
Año de IMÎ. Jueves 6 de Septiembre fliúmero 10?.
Precios suscripción

En la Capital:
Por un mes. . . 2 ptas. 

» tres meses. 5’50 »
» seis meses. 10’50 >
> un año, . . 20’50 >

Fuera de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 >
> seis meses.. 12’50 >
> un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada un©. de Su prof.BcU de üdrole
El pago de la suscripción es 

V dolant ado.

Precios dç Inserción

Los edictos y amincios ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el niimero 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
> 15 id. id. . . . 0’07

> 30 id. id. . , . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe­

setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Oapical

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ga- PUBLICA H Se suscribe en la See,retaría de laExcelentísimaDiputa-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- iwaoTcs mcucc v ciíDnnno ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- sits, jutvtb y sábados de la Casa de Beneficencia.
pusiei e otra cosa. Los susoriptores de fuera de laCapital remitiránsuim*

Se entiende liecdia la promulgación el día en que termina la porte en libranza del Tesoro. Giro postal ó letra de fácil
nssrción de la Ley en la Caceta. (Art. 1.® del Código Civil). c oebro. ' *

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias é In­
fantes continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 4 de Septiembre.)

á.DMlHISTB,ACIOíí PROVIJÍCIAL

Tesorería de Hacienda

Habiéndose padecido un error de copia en la i aserción del presente anuncio, que 
apareció publicado en el Boletín nú n. 106, correspondiente al día 4 de los co­
rrientes, se reproduce debidamente rectificado
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Se hace saber por el presente que se han recibido en esta Oficina 
y serán entregadas á las entidades propietarias, mediante los requi 
sitos legales reglamentarios, las inscripciones intransferibles de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 que se detallan:

NÚMERO CORPORACIÓN CAPITAL

2683 Santo Hospital de Ausejo 5.000 pesetas.
Logroño,!.® de Septiembre de 1917.—El Tesorero de Hacienda, 

C. Luis Caballero.

Cuerpo Nacional
D E

INGENIEROS bE MONTES
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PLIEGO de condiciones para 

la ejecución de los aprovecha­
mientos leñosos que se enaje­
nen en pública subasta conce­
didos en los montes de esta 
provincia, para el plan co­
rrespondiente al año forestal 
de 19/7 d /9/8, aprobado 
por Peal orden fecha 9 del 
actual,
1."^ Las subastas serán anun­

ciadas con 30 días de anticipación 
en el Boletín Oficial, y por me­
dio de edictos que fijarán los Al­
caldes en los sitios de costumbre, 
y se celebrarán en las Casas Con­
sistoriales bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia del em­
pleado que se designe.

2 .^ Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición preci­
sa que los licitadores hayan depo­
sitado previamente en la Caja su­
cursal de Depósitos ó depositen 
en la mesa en el acto de celebrar­
se el remate, el cinco por ciento 
de la tasación de los producto.s 
que hayan de enajenarse, cuya 
cantidad quedará como fianza 
para el cumplimiento de las con­
diciones del contrato. Terminado 
el acto se devo'verán las canti­
dades depositadas á todos los li­
citadores, excepto al que figure 
como mejor postor, al que se le 
devolverá después de terminado 
el aprovechamiento si resulta que 
se ha ejecutado sin ninguna no­
vedad y obtiene el certificado de 
buena corta.

3 .* No podrán tomar parte en 
las subastas los rematantes que 
hayan sido en los ejercicios ante I 
riores y no hayan hecho efectivas j 
las responsabilidades que les fue- I

ron impuestas por extralimitacio­
nes ó abusos cometidos en los 
aprovechamientos que se les ad­
judicaron, ó los que no hayan he­
cho efectivas las mu tas é indem­
nizaciones impuestas por infrac­
ciones forestales. Los que falten 
á lo prevenido en esta condición 
perderán el depósito del 5 por 100 
á que se refiere la anterior, decla­
rándose nula y sm ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
á verificarse de nuevo,

4 .^ Cuando la tasación no ex­
ceda de 5 000 pesetas, la subasta 
se verificará por pujas abiertas, 
que no serán admitidas mientras 
no cubran el tipo de tasación. Las 
pujas se admitirán durante la pri­
mera media hora entre los que 
deseen tomar parte en el remate 
y tengan capacidad legal para 
contratar, haciéndose la adjudi 
cación provisional al postor cuya 
proposición sea más ventajosa al 
terminar el tiempo concedido.

5 .^ El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para los 
incidentes y consecuencias del re­
mate, y si ninguno de los des resi 
diera en el pueblo donde radica el 
monte, se nombrará una tercera 
persona con la que se entenderá 
la Administración para las notifi­
caciones que se les dirijan; bien 
entendido, que como el fiador pro- I 
puesto por el rematante ha de ser 
á gusto y contento del dueño del 
monte ó de los Ayuntamientos, 
las personas que formen éstos se 
harán particular é individualmen­
te solidarios del rematante y fia­
dor, y, por tanto, directamente 
responsables, en último término, 
de todas cuantas responsabilida­
des y penas sean impuestas al re­
matante por las faltas, extralimi­
taciones ó abusos que puedan co­
meterse dentro del sitio del apro­
vechamiento y zona reglamen­
taria.

En su virtud, cuando un rema­
tante no encontrase ó no presen­
tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan­
tía ó bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las de­
más responsabilidades á que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisional­
mente la subasta bajo su respon­
sabilidad, en último término, como 
antes se indica.

6 .® Será de cuenta del contra­
tista el pago^de todos los gastos 
y costas del remate. ‘

7 .^ En cumplimiento de lo que 
dispone el punto 8.®, artículo 12 
del Real decreto fecha 16 de Fe­
brero de 1901, los expedientes de 
suba.sta con su copias certifica­
das se someterán por conducto y 
previo informe del Sr. Ingeniero 
Jefe, á la aprobación del Tino, se­
ñor Inspector general de Montes, 
quien resolverá todas las recla­
maciones que se hicieran con re­
cursos ante el Exemo. Sr, Minis­
tro de Fomento, en el plazo de 
30 días que señala el artículo 13 
de dicho Real decreto, sin perjui­
cio de que el remate produzca sus 
efectos una vez aprobado.

8 .^ En el término de diez días, 
á contar desde el en que se notifi­
que oficialmente al interesado la 
aprobación de la subasta, el re­
matante queda obligado á ingre­
sar en la Tesorería de Hacienda 
el importe del 10 por 100 líquido 
de la cantidad en que haya sido 
adjudicado el aprovechamiento, 
lo correspondiente á las indemni­
zaciones que devengue el perso­
nal del ramo por las distintas 
operaciones, según previene la 
Real orden del Ministerio de Fo­
mento fecha 5 de Febrero de 1909, 
inserta en el Boletín Oficial nú­
mero 32, fecha 11 del mismo mes, 
en la Habilitación del Distrito, 
más otro 20 por 100 en la Caja de 
la Depositaría municipal, para 
responder á los daños no justifi­
cados que se ocasionen desde que 
se haga cargo del monte hasta 
que se levante el acta del recono­
cimiento final al terminar la ex- 
plotac ón, cuyo20por 100perma­
necerá en depósito, sin poderse 
retirar hasta después de levantar 
el acta de reconocimiento final.

9 .^ Las Alcaldías de los pue­
blos á que pertenezcan los mon­
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re­
dactar un pliego de condiciones 
económico-administrativas que se 
dará á conocer, á la vez que éste, 
en el acto de las subastas, seña­
lándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer en­
trega en la Depositaría de fondos 
municipales del 90 por 100 del im­
porte de la subasta, siendo los in­
dividuos del Ayuntamiento par­
ticular y solidariamente respon­
sables, de los perjuicios que por 
falta de este requisito pudieran 
sufrir los pueblos á quienes re­
presentan.

10 . El no cumplimiento en el 
tiempo señalado de cuanto se pre-



PÁQINA2.
...*11^ iit'i , BOLETIN OKIQÍAL

viene en las condiciones anterio­
res, indicará que el rematante re­
nuncia á la subasta que quedará 
nula y sin ningún valor ni efecto 
para volverse á verificar, per­
diendo el rematante la fianza pre­
sentada en el acto de la subasta, 
é imponiéndole una multa igual al 
10 por 100 de su importe, además 
de indemnizar los daños y perjui­
cios que hubiesen originado.

11. Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los re­
quintos que se expresan en las 
condiciones anteriores, podrán 
solicitar la licencia necesaria para 
comenzar el disfrute que se con­
cederá por el Sr. Ingeniero Jefe, 
previa la presentación en sus ofi­
cinas de la carta de pago y justi­
ficante que acrediten los depósi­
tos del 10 y 20 por 100 á que se 
refiere la condición 8.^, ordenán­
dose á la vez la entrega del apro­
vechamiento, que se hará por el 
empleado del ramo que se desig­
ne, á presencia del rematante ó 
su apoderado en forma, y con 
asistencia de la Guardia civil y 
de una Comisión nombrada por 
el Ayuntamiento, previas las ci­
taciones oportunas, que harán los 
empleados del ramo.

De esta operación se levantará 
el acta correspondiente, en la que 
se consignarán todos los daños y 
novedades que se encuentren den­
tro del sitio del aprovechamiento 
y 200 metros alrededor de sus lí­
mites, sacándose dos copias, una 
que se remitirá á la Jefatura de 
Montes y otra de que se proveerá 
al rematante. Si en el acto de la 
entrega se observase que falta 
alguno de los productos señala­
dos, el rematante no tiene dere­
cho á que se le marquen otros en 
su equivalencia, y sí únicamente á 
la devolución por cuenta del due­
ño del monte del valor de la falta, 
calculando á prorrata del que ha­
ya alcanzado cada unidad en la 
subasta.

12. No obstante lo anterior­
mente expuesto, si el rematante, 
una vez provisto de la licencia 
legal, manifestase por escrito á 
la Jefatura de Montes antes de 
proceder á las operaciones de 
corta, que renuncia al acta de en­
trega haciéndose responsable á 
todo cuanto pudiera resultar en 
el reconocimiento final del sitio 
de la corta y zona reglamentaria, 
podrá comenzar las operaciones 
del aprovechamiento sin el requi­
sito de la entrega, una vez que 
obtenga la conformidad por es­
crito del Sr, Ingeniero Jefe como 
contestación y resolución á la pe­
tición antes citada, no teniendo 
en este caso derecho el rematan­
te á ninguna reclamación si falta­
se algún producto de los señala­
dos; entendiéndose que el plazo 
para ejecutar el disfrute empieza 
á correr desde la fecha en que el 
Sr. Ingeniero Jefe autorice por 
escrito la corta sin la entrega, de 
la que se dará cuenta al Sobre­
guarda y Guardia civil.

13. El rematante que no obs­
tante haber cumplido ios requisi­
tos prevenidos en la condición 8.®, 
diese principio al aprovechamien­
to sin la licencia correspondiente 
y previa la entrega ó autoriza­
ción á que se refieren las dos an­
teriores, así como el que no ter­
minase todas las operaciones de 
corta y extracción dentro del pla­

zo concedido, perderá ¡os produc­
tos no cortados, que quedarán en 
beneficio del monte, è incurrirá 
en las penas que señalan los ar­
tículos 26 y 27 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, perdiendo 
además los depósitos del 5 y 20 
por 100 á que se refieren las con­
diciones 2.^ y 8.^

14. El rematante, con sus fia­
dores solidarios, serán responsa­
bles de cuantos abusos, extralimi­
taciones y daños se cometan du­
rante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla­
mentaria, siempre que no justifi­
quen plenamente quien los haya 
cometido, dando de ello conoci- 
rniento dentro de ios cuatro días 
siguientes al que se observaren, 
tanto á la Autoridad local como 
á la Jefatura de Montes, para 
exigir las responsabilidades que 
procedan.

15. Para el debido cumplimien­
to de los artículos 14 al 30 de la 
Real orden de 9 de Agosto de 
1876, aprobando la Adición al Ca­
pítulo III déla Cartilla de la Guar­
dia civil, los funcionarios de Mon­
tes darán conocimiento á los Co­
mandantes de puesto, de los sitios, 
días y horas en que han de prac­
ticar actos del servicio, como en­
tregas, contadas, reconocimien­
tos finales de aprovechamientos y 
demás reglamentarios, para que 
asista la fuerza como y para los 
efectos que el artículo 16 previe­
ne; y en caso de no poder asistir 
los Comandantes de puesto se lo 
comunicarán por escrito y con la 
debida antelación al funcionario 
del ramo de quien reciban el avi­
so, para que éstcs hagan constar 
siempre en las actas y demás do­
cumentos oficiales, las causas ó 
motivos por los que la Guardia 
civil haya dejado de concurrir ó 
prestar los servicios reglamenta­
rios que se les avisen ó pidan.

La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de las 
operaciones de corta para dar los 
partes quincenales que previene 
el artículo 16 de la Adición al Ca­
pítulo III de su Cartilla, y tanto 
esta fuerza como los empleados 
del ramo suspenderán las opera­
ciones al observar cualquier fal­
ta, extralimitación ó abuso, le­
vantando la correspondiente acta 
con la expresión detallada de los 
motivos razonados por los que 
suspenden la corta, cuya copia, 
debidamente autorizada, remiti­
rán á la Jefatura para proceder 
á lo que haya lugar.

16, El rematante tiene dere­
cho á utilizar las ieñus desligadas 
y las que produzcan las operacio­
nes de rozas, limpias, claros ó po­
das, según la conveniencia del 
rodal que previamente se haya 
señalado y sea objeto de la su­
basta. Las cortas y aprovecha­
mientos de las leñas concedidas 
se practicarán con estricta suje­
ción á los modelos que de ante­
mano se establezcan ó señalen, 
que se dejarán intactos hasta la 
terminación del disfrute para la 
necesaria verificación y compro­
bación, perdiendo el rematante el 
derecho á continuar el disfrute 
desde el momento en que ejecute 
cortas fuera del rodal designado 
ó las haga de distinto modo que 
se le ordene.

Si en el disfrute concedido en­
trasen árboles, sólo se podrán

cortar los señalados, y se hará de 
tai modo que el marco quede in­
tacto en el tocón,procurando que 
á la caída se cause el menor daño 
posible en el repoblado joven y 
árboles inmediatos. Todo tocón 
que se encuentre sin marco, será 
considerado como fraudulento, 
pi'ohibiéndose terminantemente el 
derraigue y extracción de los de 
las encinas y robles que sean ob­
jeto de la corta; y cuando sean 
encinas se dará antes de apearlas 
un corte circular ó anillado por 
encima del punto donde esté im­
plantado el marco, procurando 
que el tocón quede, después de 
cortado el árbol, con una super­
ficie convexa, lisa y limpia, para 
evitar que las aguas se detengan.

Queda absolutamente prohibi­
do descortezar los tocones ó rai­
gales de las encinas ó robles des­
tinados á la obtención de corteza, 
tan ó casca.

17. El contratista se obliga, 
sea cualquiera la forma de obte­
ner las leñas, á dejar la superficie 
de la corta, limpia de brumas, as­
tillas y chasca, imponiéndoles las 
responsabilidades que procedan, 
caso de no hacerlo.

18. En los aprovechamientos 
por poda, queda terminantemente 
prohibido el desmoche de árboles 
de todas clases, debiendo sólo 
limpiárseles de las ramillas que 
tengan en el tercio inferior de sus 
troncos y distribuyendo el rama­
je, de modo que quede el más vi­
goroso, dando siempre los cortes 
lo más verticales posible y con 
instrumentos bien cortantes, á fin 
de que queden con una superficie 
lisa y limpia para impedir que las 
aguas 5 nieves se detengan.

19. Cuando el aprovechamien­
to sea por roza, se hará ésta á 
flor de tierra, á corte limpio, sin 
desgarre ni arranque de cepas 
nuevas, descuajando las especies 
que constituyan maleza y las ce­
pas viejas è inútiles, dejando los 
resalvos más fuertes y vigoro­
sos convenientemente espaciados 
para su mejor crecimiento y des­
arrollo. Y si se tratase de clara 
ó limpia, está obligado el rema­
tante á rozar las matas achapa­
rradas, reviejas y raquíticas con­
servando los resalvos mejor guia­
dos y más fuertes á la distancia y 
con sujeción á los modelos que 
señale el Sobreguarda ó funcio­
nario encargado de ¡a dirección 
de la corta, quedando el rematan­
te responsable de cuantos daños 
y perjuicios se ocasionen al mon­
te por la mala ejecución de esta 
clase de aprovechamiento.

Queda á voluntad de los rema­
tantes de esta clase de subastas 
el sacar las licencias cuando lo 
tengan por conveniente y con su­
jeción á los plazos para ello con­
signados, en la inteligencia de que 
todas las operaciones deberán 
quedar terminadas antes del día 
15 de Mayo próximo, sea cual.- 
quiera la época en que comien­
cen, puesto que pasado dicho día 
se efectuarán los reconocimien­
tos finales, perdiendo los rema­
tantes todos ios productos y leñas 
no cortadas.

20. Antes de proceder á la 
saca de la leña, cisco ó carbón, el 
rematante lo solicitará por oficio 
del Sr. Ingeniero Jefe, á fin de 
que éste nombre al funcionario 
del ramo que ha de practicar los

aforos, sin cuyo requisito se con­
siderará como fraudulento todo 
lo que se extraiga, que si se en­
cuentra será embargado para 
enajenarlo en pública subasta, 
abonando el interesado en todo 
caso el valor de los productos si 
no fueran restituidos, una multa 
igual al doble de su valor, y ade­
más la indemnización de daños y 
perjuicios, penas que serán apli­
cables á todo lo que se considere 
fraudulento.

En estos aforos se harán cons­
tar el número, clase y condicio­
nes de los productos á que se re­
fieran, levantándose el acta co­
rrespondiente, de la que se dará 
una copia al rematante para que 
pueda sacarlos del monte, otra 
á la Alcaldía respectiva para que 
yaya anotando en la cuenta par­
ticular de cada rematante los pro­
ductos que va extrayendo de su 
aprovechamiento legal, y remi­
tiendo la tercera á la Jefatura del 
distrito para que en el expediente 
de su razón obre á los efectos 
oportunos.

21. Los funcionarios del ramo 
no tienen obligación de hacer este 
servicio más que una sola vez en 
cada remate, ó sea cuando el re­
matante lo solicite por escrito 
después de haber terminado todas 
las operaciones del aprovecha­
miento, presentando un estado 
demostrativo de los productos 
obtenidos. Esto no obstante, si 
conviniese á los intereses del re­
matante ir extrayendo del mon­
te los productos por partidas an­
tes de terminar el .disfrute, so­
licitará con la antelación debida 
los aforos que desee, acompañan­
do á estas peticiones el estado de­
mostrativo de los productos y el 
importe de las dietas del perso­
na’, que á juicio del Sr. Ingenie­
ro jefe ha de practicar estos ser­
vicios, según la importancia ó 
condiciones de los mismos, sin cu­
yos requisitos no se ordenarán 
ni podrán los rematantes extraer 
del monte los productos hasta la 
terminación del aprovechamien­
to, bajo las responsabilidades que 
señala la condición 24.

Este servicio extraordinario no 
se concederá sin haber transcu­
rrido por lo menos la mitad del 
plazo señalado para la corta y 
preparación, á contar desde la fe­
cha de la entrega ó de la resolu­
ción de que trata la condición 12.

22. Si al hacer estos aforos el 
personal del ramo que los practi­
que observase que entre los pro­
ductos del disfrute legal, hay 
otros que no lo son, ó que la can­
tidad de lo.s que encuentre es ma­
yor á la que hayan podido dar las 
leñas de que proceden, indicándo­
se con esto que al amparo de un 
aprovechamiento legal se trata de 
extraer otros productos fraudu­
lentos, suspenderá inmediatamen­
te la corta, embargando todos los 
productos existentes que perderá 
el rematante, dándose por cadu­
cado el aprovechamiento con la 
indemnización de daños y perjui­
cios, una multa igual al doble del 
valor de los productos que se en­
cuentren y que serán enajenados 
en pública subasta y pérdida to­
tal del depósito ó fianza. La mis­
ma pena será aplicable si se les 
■sorprende introduciendo en la 
corta productos fraudulentos ó 
tratan por cualquier medio que
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se les- aforen productos que en 
realidad no existen. i

23. Queda terminantemente j 
prohibido la formación de socie- i 
dades y cesiones ó participación j 
en los aprovechamientos á otras * 
personas’que no sean los mismos 
rematantes, únicos que ante ia { 
Administración tienen personali­
dad legal, y únicos por tanto, con 
sus fiadores solidarios, directa- ! 
mente responsables de todos cuan- j 
tos abusos puedan cometer sus i 
operarios en la ejecución de las 
cortas y aprovechamientos y de j 
todas las faltas á las condiciones i 
del contrato. |

Los rematantes no podrán ven- í- 
der ningún árbol ni producto en 
el monte. En el acto del primer j 
marqueo, contada ó aforo, desig- j 
narán la localidad donde hayan j 
de establecer el almacén ó depó 5 
sito de los productos que resul­
ten en totalidad del aprovecha- | 
miento, lo que se hará constar en । 
el acta. Designarán asimismo y । 
facilitarán á los funcionarios del | 
ramo y Guardia civil ó forestal, ¡ 
la relación nominal de los indivi­
duos que han de conducir los pro- j 
dv.ctos desde los sitios de corta en | 
el monte al almacén ó depósito, ■ 
especificándose asimismo de una 
manera clara y precisa, los cami­
nos y veredas que al efecto se les 
marquen, quedando en la obliga­
ción de denunciar á cualquier otro 
que conduzca productos por di­
chos sitios ó caminos.

24. La saca ó extracción de 
los productos que figuren en los 
documentos referentes á las con­
tadas ó aforos, se hará sólo por 
los caminos ó veredas antiguas, i 
ó por las nuevas que en dichos ; 
documentos precisen los emplea­
dos del ramo, si se probara sü ne­
cesidad. Los materiales y pro­
ductos que se encuentren fuera 
de las vías señaladas en referi­
dos documentos, se considerarán 
como fraudulentos, embargán­
dose para ser enajenados en pú­
blica subasta y pagando los re­
matantes, si son de su propiedad, 
ó los conductores si no son de la 
corta legal, una multa igual al 
doble del valor de los productos, 
indemnizándose además los daños 
y perjuicios, á no ser que el me­
dio de perpetrar esta extracción 
constituya un delito de hurto pe­
nado en el Código, en cuyo caso 
entenderán los Tribunales ordi­
narios.

25. Para las operaciones de 
apeo, labra y extracción de los 
productos objeto de la subasta, 
se concederán al rematante los 
plazos expresados en el estado 
correspondiente, contados desde 
la fecha de la entrega ó de la au­
torización escrita que señala la 
condición 12, quedando absoluta­
mente prohibidas las concesiones 
de prórrogas y no cursándose nin­
guna solicitud en que se pidan, 
fuera de los casos previstos en el 
artículo 106 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865.

26. El rematante podrá hacer 
de los productos ó árboles subas­
tados el uso que más le convenga; 
pero caso de querer convertirlos 
en carbón ó cisco, lo solicitará 
por escrito del Sr. Ingeniero Jefe 
para que éste, en su vista, ordene 
á los funcionarios del ramo la de­
signación de los sitios donde ha­
yan de hacerse los hornos Los

rematantes que procedan al car j porte, con las condiciones preve- 
boneo sin la previa, autorización 1 nidos á los centros de consumo.
por escrito y la designación de 33. A todo expediente de su- 
los sitios donde hayan de hacerse j basía se unirá un ejemplar del 
perderán el carbón elaborado, j Boletín Oficial en que se haya 
abonando como multa el d ble de I hecho el anuncio y otro en el que 

vaya inserto este pliego de con­
diciones, que serán leídas al re­

su valor, además de indemnizar ¡ 
los daños y perjuicios que causen. í

27. Las chozas y cobertizos i 
para albergues de operarios se i 
establecerán en los sitios que de­
signen los empleados del ramo, 
y para su construcción no podrán 
emplearse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas­
tados. De emplearse otras, los re­
matantes pagarán como multa el 
doble de su valor, abonando ade­
más éste y el importe de los da­
ños y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado. Los rematantes se­
rán asimismo responsables de los 
incendios que durante el aprove­
chamiento puedan ocurrir en el 
sitio de la corta y zona reglamen­
taria.

28. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo 
la inmediata inspección del So­
breguarda, Guardia civil y una 
Comisión que el Ayuntamiento 
nombre al efecto, los que bajo su 
responsabi idad y sin que por ello 
se exima al rematante de la que 
pueda alcanzarle, cuidarán dei 
exacto cumplimiento de estas con­
diciones y de que el aprovecha­
miento se verifique con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

29. Cuando el rematante haya 
terminado todas las operaciones 
pedirá de oficio el reconocimiento 
final al Sr. Ingeniero Jefe, quien 
lo ordenará al empleado del ramo 
que corresponda para que lo ve­
rifique á presencia de! rematante. 
Guardia civil y Comisión del 
Ayuntamiento debidamente cita­
dos al efecto, sin que su ausencia 
sirva para demorar la operación 
ni eludir las responsabilidades 
que procedan. De ella se levan­
tará un acta en la que se detallen 
con claridad todas cuantas nove­
dades y daños se encuentren en 
el terreno entregado, de la que se 
sacará una copia para remitirla 
al Sr. Ingeniero J^'fe, el que si no 
existen novedades ordenará al 
Ingeniero de la Sección expida el 
certificado de buena corta, con 
el que el rematante puede pedir la 
devolución de los depósitos y fian­
za del 5 y 20 por 100 á que se re­
fieren las condiciones oportunas.

30. Los contratos de subasta 
son á riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
redamación ninguna, excepto en 
los casos de fuerza mayor debida­
mente probados que marca el ar­
tículo 106 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865.

3,1. Todas las condiciones an­
teriores se refieren al modo y for­
ma de ejecutar los aprovecha­
mientos y su extracción desde los 
montes á los pueblos,

32. En los aprovechamientos 
de mata baja por roza, limpia ó 
desbroce, cuyos productos se uti­
licen como hornijas, no se podrán 

i formar hacinas ó depósitos den­
tro de los montes ni á menor dis­
tancia de 200 metros de sus lími- 

j tes, por el peligro de incendios, 
I quedando á cargo del empleado 
I del ramo el tomar nota de los 
? productos que se vayan extra­

yendo para los efectos de su trans-

matante, haciéndose constar ex­
presamente su enterado y con­
formidad con el puntual cumplí- i 
miento de las mismas. j

34. Son también condiciones 
de este pliego todas las disposi­
ciones vigentes sobre aprovecha­
mientos de montes, y con arreglo 
á ellas serán castigadas las con­
travenciones que se cometieren.

Logroño, 25 de Ago.^tode 1917.
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
nuza.

Servicio agronómico Nacional

Estación Enológica de /Jaro

treinta días, que empezarán á 
contarse desde el de la fecha, y á 
las que podrán acompañar cuan­
tos documentos estimen conve­
nientes.

Tudelilla, 27 de Agosto de 1917.
—El Alcalde, Francisco Bretón.

I ALBELDA DEIREGUA
I . 418

Habiendo acordado los contri­
buyentes de este término munici­
pal en unión del Ayuntamiento 
de mi presidencia, crear un Sin­
dicato de riegos al objeto de me­
jorar la administración de rega­
díos de toda esta jurisdicción, y 
para dejar cumplido dicho acuer­
do por lo que á esta Alcaldía to­
ca, se convoca á todos los con­
tribuyentes que tengan tierras 
regables en la citada jurisdicción, 
tanto vecinos como fora.steros, 
para que el día 7 de Octubre pró­
ximo á la hora de las nueve de 
la mañana, concurran á esta

438
Debiendo dar principio en 1.® 

de Octubre las conferencias pú­
blicas en este Centro enoiógico 
para el curso de 1917 á 1918 y en 
conformidad con las disposicio­
nes vigentes, queda abierta la ; 
matrícula de inscripción de alum­
nos durante el mes corriente, de­
biendo dirigir las peticiones en 
papel de peseta al Sr. Director 
de! Establecimiento.

H--i.ro, 1 ® de Septiembre de 
1917. — El Ingeniero Director, 
Víctor C. Manso de Zúñiga.

TÜDELILLA

Casa Consistorial, para tratar 
asuntos relacionados con el caso 
que nos ocupa.

Albelda de Iregua, 29 de Agos­
to de 1917.—El Alcalde, José 
García.

'NAVARRETE

Ultimado el proyecto de presu­
puesto ordinario para el próximo 
año, queda expuesto al púb ico en 
la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días, para 
que examinándolo los que lo de­
seen puedan entablar las reclama­
ciones que consideren oportunas.

Navarrete, 28 de Agosto de 
1917.—El Alcalde, Eustaquio Ma-
rin.

427
Por dimisión voluntaria del que . 

la esempeñaba, se encuentra va­
cante la plaza de Médico titular 
de esta villa, dotada con el haber 
anual de mil pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos con car­
go al presupuesto municipal de 
gastos, por la asistencia de una 
á cincuenta familias pobres que 
el Ayuntamiento designará para 
cada año, viniendo además el fa­
cultativo obligado á prestar asis­
tencia médica á los pobres tran­
seuntes enfermos y á los niños y 
niñas que se envíen por cuenta 
de la Beneficencia púb’ica y á las 
parturientas que la necesiten.

El tiempo del compromiso será 
ilimitado, si bien el agraciado, 
cuando quiera trasladarse á otro 
punto, presentará la dimisión de 
su cargo con dos meses de ante­
lación y no podrá ausentarse de 
la localidad sin dejar otro facul­
tativo por su cuenta.

Además el facultativo nombra­
do, podrá contratar sus servicios 
con la Sociedad médica, que sin 
interrupción alguna existe en esta 
localidad hace cincuenta y siete 
años, por su asistencia á los veci­
nos contratados con la misma, 
por la cantidad de dos mil qui­
nientas pesetas anuales, satisfe­
chas también por trimestres ven­
cidos y religiosamente.

Los aspirantes á la misma, que , 
reunan las condiciones legales, 
dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía dentro del plazo de

OGHÁNDURI
409

Formado el proyecto de presu­
puesto ordinario para el año 1918, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días.

Ochánduri, 28 de Agosto de 
1917.—El Alcalde, Aniano Riaño.

TORRE EN C.OMEROS

Formado el proyecto de presu­
puesto ordinario de este Munici­
pio para el próximo año de 1918, 
aprobado por el Ayuntamiento y 
previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, queda expuesto al públi­
co en la Secretaría de este Ayun­
tamiento por espacio de quince 
días, con arreglo al artículo 146 
de la vigente ley Municipal, con 
el fin de que pueda ser e <aminado 
por cuantas personas interesadas 
lo deseen y presenten las recla­
maciones que crean oportunas; 
advirtiendo que pasado dicho pla­
zo, no se admitirá ninguna.

Torre en Cameros, 25 de Agos­
to de 1917.—El Alcalde, Paulino 
Arancón.

VILLOSLADA DE CAMEROS 
416

Formado el proyecto de presu­
puesto ordinario de este Munici-
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pió para el próximo año de 1918, 
aprobado por el Ayuntamiento y 
previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, queda expuesto al públi­
co en la Secretaría de este Ayun­
tamiento por espacio de quince 
días, con arreglo al artículo 146 
de la vigente ley Municipal, con 
el fin de que pueda ser examinado 
por cuantas personas interesadas 
lo deseen y presenten las recla­
maciones que crean oportunas.

Villoslada de Cameros, 27 de 
Agosto de 1917,—El Alcalde, Mo­
desto Zabala.

VINIEGRA DE ARRIBA
411

que los contribuyentes en él com­
prendidos así vecinos como foras­
teros puedan examinarlo y for­
mular las reclamaciones que crean 
justas; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Entrena, 28 de Agosto de 1917. 
—El Alcalde, Fructuoso Ubis.

CIHURI

Formado el proyecto de presu­
puesto para el año 1918, aproba­
do por el Ayuntamiento y censu­
rado por el Sr. Regidor Síndico, 
se halla de manifiesto al público 
por quince días para oír reclama­
ciones en esta Secretaría.

. j Cihuri, 28 de Agosto de 1917.
Formado el proyecto de presu- El Alcalde, José Agüero, 

puesto ordinario para el año 1918
y aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura del Sr., Regidor 
Síndico, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á los efectos regla­
mentarios.

Viniegrade Arriba, 25 de Agos­
to de 1917.—El Alcalde, Eusebio 
Farra.

àôwœx»
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BADARÁN
424

BERGASA
412

Formado el proyecto de presu­
puesto ordinario para el año 1918, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
los cuales se admitirán las recla­
maciones que se presenten.

Bergasa, 29 de Agosto de 1917. 
—El Alcalde, Lucas Ruiz.

Formado el proyecto de presu­
puesto ordinario de este Munici­
pio para el año 1918, aprobado 
por el Ayuntamiento, previo dic­
tamen del Sr. Regidor Síndico, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, á fin 
de que sea examinado y presen­
tar los vecinos las reclamaciones

PEDROSO
413

El proyecto de presupuesto or­
dinario de este Municipio, forma­
do por la Comisión de Hacienda 
para el ejercicio de 1918, queda 
expuesto al público en la Secre­
taría del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, á los efec­
tos legales.

Pedroso, 28 de Agosto de 1917. 
—El Alcalde, Gregorio Muro.

AGONCILLO
414

Formado el proyecto de presu­
puesto municipal ordinario para 
el año próximo de 1918, aprobado 
por el Ayuntamiento previa cen­
sura del Sr. Regidor Síndico, que­
da expuesto al público en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días,'en cu­
yo plazo podrán los vecinos pre­
sentar contra el mismo las recla­
maciones que estimen convenien­
tes.

Agoncillo, 29 de Agosto de 
1917.—El Alcalde, Bernabé Ji­
ménez.

, bhco en la Secretaría de este j familias pobres y 
: Ayuntamiento por término de | Guardia civil.
( quince días, durante los cuales ~

que juzguen oportunas. ¡
Badarán, 29 de Agosto de 1917. !

—El Alcalde, Benito Olarte. ।

CARBONERA
I 408
I Formado el presupuesto ordi- 
¡ nario y único para el año 1918 
? por este Ayuntamiento y Junta 
I de Asociados, se halla expuesto 
I al público en la Secretaría de este 
i Ayuntamiento por término de 
I quince días, á fin de que pueda ser 
I examinado y presentar cuantas 
j reclamaciones crean justas.
1 Carbonera, 29 de Agosto de 
¡ 1917.—El Alcalde, Román Me- 
I riño.

Ï

ENTRENA í

Confeccionado por el Ayunta- ? 
miento y Junta municipal el re- ; 
parto de Guardería rural del año 
actual, queda expuesto el mismo 
al público en esta Secretaría por 
espacio de quince días, á fin de

ueste de la

podrán presentar las reclamacio­
nes que crean pertinentes los ve­
cinos de esta villa.

La Santa, 28 de Agosto de 1917.
—El Alcalde, Isidoro Lázaro.

AGUILAR DEL RÍO ALHAMA 

439
Formado por la Comisión de 

Hacienda, informado por el se­
ñor Regidor Síndico y aprobado 
por la Corporación el proyecto 
del presupuesto para el próximo 
año de 1918, queda expuesto al 
público por término de quince 
días, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado y presentar las re­
clamaciones que estimen conve­
nientes.

Aguilar del Río Alhama, l.° de 
Septiembre de 1917.—El Alcalde, 
Félix Jiménez.

ARNEDILLO
420

Por dimisión del que la desem­
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa y 
su aldea Santa Eulalia Somera, 
distante 4 kilómetros por carrete­
ra, con el haber anual de 1.000 pe­
setas pagadas por trimestres ven­
cidos del presupuesto municipal, 
por la asistencia de una á treinta

El agraciado percibirá además 
1.668 pesetas anuales por las 
igualas de ios vecinos pudientes, 
las cuales serán objeto de con­
trato con una junta particular 
que responde del pago por tri­
mestres vencidos, bajo las con­
diciones que se hallan de mani­
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Los aspirantes á la misma, di­
rigirán sus solicitudes á esta Al­
caldía en el término de quince 
días, acompañadas de sus hojas 
de méritos y título profesional;

Arnedillo, 27 de Agosto de 1917. 
—El Alcalde, Jorge Pérez.—Por 
su mandado: El Secretario, Es­
teban Préjano.

íí0«íO«4O«

SANTURDEJO

Formado por la Comisión de 
Hacienda y aprobado por el 
Ayuntamiento, previo informe del 
Síndico, el proyecto de presupues­
to ordinario para el próximo año 
de 1918, queda expuesto al públi­
co por término de quince días en 
la Secretaría del mismo, durante 
los cuales puede ser examinado 
por este vecindario, y presentar 
las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Santurdejo, 28 de Agosto de 
1917.—El Alcalde, Vicente Uru- 
ñuela.

Ayuntamiento Constitucional de Santa Eulalia Bajera

• • artículos que ha acordado gravar la Junta mu­
nicipal de esta villa en la sesión celebrada el día diecinueve del mes 
actual, para cubrir el déficit de mil doscientas ochenta y dos pesetas 
dieciocho céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Municipio durante el próximo año de 1918, á saber:

HORNILLOS DE CAMEROS 
432

Formado el proyecto de presu­
puesto municipal ordinario para 
el año próximo de 1918, aprobado 
por el Ayuntamiento, previa cen­
sura del Sr. Regidor Síndico, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con 
arreglo al artículo 146 de la vi­
gente ley Municipal, durante cu­
yo plazo podrán los vecinos pre­
sentar contra el mismo las recla­
maciones que estimen convenien- j 
tes. I

Hornillos de Cameros, 31 de 1 
Agosto de 1917.—El Alcalde, 
Alejo Iñiguez.

LA santa
434

Formado el proyecto de presu­
puesto municipal ordinario de esta 
villa para el año de 1918, apro­
bado por el Ayuntamiento, pre­
via censura del Sr. Regidor Sín­
dico, se halla de manifiesto al pú- J

Santa Eulalia Bajera, 19 de Agostó de 1917,—Ei Alcalde Présiden­
te, José Pérez —P. A. del Ayuntamiento: El Secretario, Eugenio 
Ramos.

ESPECIES UNIDAD
NÚMERO 

de 
unidades q;’e 
se calculan 
de consumo

PRECIO 
medio de la 

unidad

Pesetas

DERECHOS 
en anidad

Pesetas

PRODUCTO 
anual 

calculad»

Pesetas

Paja..........................
Leña.........................
Patatas.....................

Kilogramo
Id.
Id.

40000
50000
38218

» 04
» 04
* 04

» 01
» 01
» 01

400 .
500 »
382 18

___ TOTALES.. . -1?8218_ ---------- -=1^242

Juzgados de 1? Instancia

rezca en el juicio de menor cuan­
tía que D. Policarpo Bartolo- 
mé y Río, de esta vecindad, le ha 
promovido, sobre pago de 2.201 

' pesetas y 25 céntimos, bajo la
441 Î prevención de que si no compa- 

Don Luis Vacas Andino, Juez de í reciese, le parará el perjuicio que 
primera instancia de este par ’ ’-- '
tido.

441

haya lugar.

Por el presente se llama y em- ; 
plaza á D. Julián Salgado Agui- j 
rre, vecino que fué de Logroño y j 
cuyo actual paradero se ignora, ¡ 
para que en término de nueve ¡ 
días, contados desde la inserción I 
de este edicto en el Boletín Ofi- j 
ciAL de esta provincia, compa- |

Santo Domingo de la Calzada, 
á veintinueve de Agosto de mil 
novecientos diecisiete.—Luis Va­
cas Andino.—P. S. M., Juan An­
tonio de Lama.

Logroño.—Imp. Provinoial


